
Guayaquil, abril 15 del 2002 a 

Señores 

JUNTA DE ACCIONISTAS DE MEOINO S.A 

Ciuudud.- 

Ec. Luis E Ponce Cruz, cumple con poner 4 vueyisca disposición el informe que comprenda el 

pertodo del 01 de enero ul 21 de diciembre del 2001. 

Para eria labor, los Administradoses me han proporcionado los Estudos Financieros de la 

Compañia (Balanre General y Estado de Pérdidas y Canancias), así como me puso n mi 

dirposición lu contabilidud, comprobantes, documentos, estatutos sociales, acta y nómina de 

seciónistas, habiendo recibido la colaboración secosasíia para verificar toda Ín información y 

el correcto sumplimiento por puto de loz administradores de las normas legales y 

estatutarizs de la compañía. 

Los Estados Financieros han zido prepurados con base ca las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad (NEC). 

Los procedimientos de control interno aplicados pon rasonablemente adecuados para 

sulraguzs des los activos de la compañía 

Puri efectuar dicho informe ue hsn obzeryvado disposiciones del Art. 321 de la ley de 

Compañias, así como lo dice el reglamento en la rerolución No. 900153.005 

En ma opinión loz mencionadas Estadoz Financieros (Bulance General y Entado de Pérdidas y 

Ganancias) presentan razonablemente la asunción financiera de Megino S.A. al 31 de 

diciembre del 2001 y el flujo de efectivo por el año terminado en esta fecha de acuerdo con 

los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
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Átentamente, > 

    ul E. Ponce Cruz 

Comizstio Principal. 

 


